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1. OBJETIVO 
 

Establecer las bases contables para el reconocimiento, medición, presentación y revelación 
de las subvenciones  que obtenga COSERVICIOS  bajo el nuevo marco normativo NIIF. 
 

2. RECONOCIMIENTO  
 
Se reconocerán como subvenciones, los recursos procedentes de terceros que estén 
orientados al cumplimiento de un fin, propósito, actividad o proyecto específicos. Las 
subvenciones pueden estar o no condicionadas y pueden ser reintegrables, dependiendo del 
cumplimiento pasado o futuro de ciertas condiciones. 
 
Las subvenciones se reconocerán cuando: 
 

a. sea posible asignarles un valor; de lo contrario, serán únicamente objeto de 
revelación. 
 

b. COSERVICIOS cumpla con las condiciones ligadas a ellas. Dependiendo del 
cumplimiento de las condiciones asociadas y del tipo de recursos que reciba 
COSERVICIOS, las subvenciones serán susceptibles de reconocerse como pasivos o 
como ingresos. 

 
Cuando las subvenciones se encuentren condicionadas, se tratarán como pasivos hasta 
tanto se cumplan las condiciones asociadas a las mismas para su reconocimiento como 
ingreso. 
 
Las subvenciones para cubrir gastos y costos específicos se reconocerán afectando los 
ingresos en el mismo periodo en que se causen los gastos y costos que se estén 
financiando. 
 
Las subvenciones para compensar pérdidas, gastos o costos en los que se haya incurrido se 
reconocerán como ingresos del periodo en que surja el derecho cierto de cobro de la 
subvención. 
 
Los préstamos condonables se reconocerán como ingreso y se disminuirá el pasivo 
correspondiente cuando se cumplan los requisitos exigidos para la condonación. 
 
La diferencia entre la tasa de mercado y la de los préstamos obtenidos a una tasa de interés 
inferior se reconocerá como ingreso cuando se reconozca el préstamo, de acuerdo con la 
Norma de Préstamos por Pagar. 
 
Las subvenciones recibidas, representadas en servicios, se reconocerán como ingresos y 
gastos simultáneamente, siempre que puedan medirse de manera fiable. 
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3. MEDICION 
 
Las subvenciones pueden ser: 
 

- Monetarias: Las monetarias se medirán por el valor recibido.  
 

- No monetarias: se medirán por el valor razonable del activo recibido y, en ausencia 
de este, por el costo de reposición. Si no es factible obtener alguna de las anteriores 
mediciones, las subvenciones no monetarias se medirán por el valor en libros de la 
entidad que cede el recurso. El valor razonable y el costo de reposición se 
determinarán así: 

 
Valor Razonable: según este criterio, los activos se miden por el precio que sería recibido 
por vender un activo. 
 
El valor de reposición o costo de reposición: según este criterio,  los activos se miden por 
el efectivo y otras partidas equivalentes al efectivo que deberían pagarse para adquirir o 
producir un activo similar al que se tiene o, por el costo actual estimado de reemplazo de los 
bienes en condiciones semejantes a los existentes. 
 
Las subvenciones por préstamos obtenidos a una tasa de interés inferior a la tasa del 
mercado, se medirán por el valor de la diferencia entre el valor recibido y el valor del 
préstamo, determinado de acuerdo con lo establecido en la Norma de Préstamos por Pagar. 
 
 

4. DEVOLUCION DE SUBVENCIONES 
 
El reembolso de una subvención se reconocerá como una reducción del saldo del pasivo 
inicialmente reconocido y como una disminución del valor del activo correspondiente de 
acuerdo con la naturaleza de los recursos a entregar. La diferencia se reconocerá como 
ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
 

5. PRESENTACION DE SUBVENCIONES 
 
Las subvenciones se presentarán por separado en el resultado del periodo dentro del Estado 
del Resultado Integral. 
 
 

6. REVELACIONES 
 
COSERVICIOS revelara la siguiente información: 
 

• Una descripción de la naturaleza y cuantía de las subvenciones reconocidas. 
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• Las condiciones cumplidas, por cumplir y otras contingencias relacionadas con las 
subvenciones condicionadas que no se hayan reconocido en resultados; 

• Los periodos que cubre la subvención, así como los montos amortizados y por 
amortizar; 

• Las subvenciones a las que no se les haya podido asignar un valor. 
• Otro tipo de ayudas gubernamentales de las cuales se haya beneficiado directamente 

COSERVICIOS. 
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